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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE POSTGRADO Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, DE 10 DE FEBRERO DE 2025, 
POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS BECADAS EN LA 
CONVOCATORIA DE 8 PRÁCTICAS REMUNERADAS EN EMPRESAS PARA ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD DEL PROGRAMA “PRÁCTICAS FUNDACIÓN ONCE-CRUE”. 
CONVOCATORIA2024/2025 

 

Advertidos errores materiales en la publicación del listado definitivo de las personas becadas en la 
convocatoria de prácticas remuneradas en empresas para estudiantes con discapacidad, al duplicarse los 
datos de uno de los candidatos, tanto en la lista de estudiantes becados como en la de excluidos,  y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», procede la corrección en los 
siguientes términos: 
 
Primero. - Acordar la publicación del listado rectificado al que hace referencia esta corrección de errores.  
 

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de 
los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, podrá 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este órgano en el plazo de 
un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución según establece los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Almería, fecha a pie de página 

El Vicerrector 
[Firmado digitalmente] 

 

 
Fernando Carvajal Ramírez 
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ANEXO 
Listado personas admitidas becadas 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI PUNTUACIÓN 

CARLOS RODRIGUEZ UTRERA ***2955** 13 

JUAN PÉREZ MULERO ***3654** 11 

DAMASO CALVANO JURADO ***3912** 11 

LAURA GODOY MORENO ***5482** 10 

LAURA MULLOR MULLOR VIZCAINO ***6737** 10 

IRENE NOTARI RODRIGUEZ ***2713** 10 

DIEGO SANCHEZ MARTIN ***6683** 10 

 

 
Listado de personas excluidas 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI PUNTUACIÓN DESISTE 

LUIS DE LAS CABADAS SANCHEZ ***6801** 11 3 

PABLO CÉSAR LEAL ***2524** 9 3 
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